
Madrid.

ndajot, 
'C Realr 
la minie 

izacion - 
le bandetl

al deretó

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Por un año... 50

SUSCRICION
Por se-s meses 26

ARA LA CAPITAL DE LA CAPITAL.
Por tres id... 14

oPARTE OFICIAL.
tO

to

PHES1DEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

sin

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

BURGOS.

Alicante

oo
20
20

<©
<O

20
64

n'ciaí 
i del 
para 
s en

to 
20

indo filos 
ie por lo 
de los ín- 
m á lati

to

Pliego de condiciones bajo las cuales 
contrata la Hacienda pública la ad
quisición de 690.000 cajones de pino 
para embasar las labores que le pro
duzcan las Fábricas de tabacos de la 
Península dede l.° de Julio del cor
riente año hasta /in de Junio de 
1869, y además los que durante el 
mismo periodo haga necesarios el 
servicio hasta un máximo de otros 
150.000.
1.a Los cajones han de construirse 

precisamente con maderas nuevas de 
pino de Flandes ó del país, de buena ca
lidad, seca, sin nudos saltadizos ni ven
teaduras y con exclusión absoluta de 
cualquiera otra clase de madera resinosa 
ó que por sus cualidades puede producir 
alabeo,perjudicar las labores, ó afectar 
á la seguridad del embase.
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■ y su augusta Real familia continúan 

i novedad en su importante salud.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, porcuo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de!859.)
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2.a Cada cajón uo ha de tener ma
yor número de piezas que las siguientes: 
dos tablas en cada uno de los testeros y 
guahleras y tres id. en los fondos y 
lapas.

5.a Los gruesos de las tablas serán 
de 20 milímetros para los testeros, y 14 
milímetros para las gualderas, fondos y 
tapas, debiendo ir machihembradas to
das las piezas con la profundidad sufi
ciente y perfectamente unidas para que 
no queden aberturas que perjudiquen las 
labores.

4.a Las dimensiones de luz que han 
de tener los cajones son las que con dis
tinción de Fábricas y labores se expre
san en el adjunto estado, y á ellas se 
sujetará el contratista, obligándose sin 
embargo á aumentar hasta dos centíme
tros cada una de las medidas del largo, 
ancho y alto, si en algún caso lo exigie
sen asi las Fábricas siempre que con un 
mes de anticipación se le prevenga cual
quiera alteración, á cuyo efecto deberá 
exponer á la Dirección general las causas 
que la motiven, para que si esta las con
sidera justificadas, acuerde el aumento 
necesario dentro de aquel límite y lo 
ponga en conocimiento del contratista 
para su cumplimiento dentro del mes si
guiente á la fecha en que le sea comuni
cado el acuerdo de la Dirección.

5.8 Además de los 690.000 cajones 
que se contratan, estará obligado el con
tratista á entregar en cada Fábrica los 
que la Dirección le reclame de cualquie
ra de las medidas expresadas, hasta un 
máximun de otros 150.000 cajones.

6.a El contratista ha de facilitará 
as Fábricas en cada uno de los años que 

comprende este contrato el número de 
cajones que con distinción de clases se 
expresan á continuación.

(Gacela núm. 51.)
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Las -entregas se harán por-el mando de su -fianza-la cantidad necesaria 1 habrá.de celebrarse bajo iguales ^con di -

Total, 7.000

F

El dé-pósito de dichos envases hade 
quedar consliluidoen las Fábricas dentro 
ijle los 50 dias .siguientes, á la fecha en 
que el contratista debe dar principio a!

surtido 
¡cuyo efi 
Direccic 
has clase

S 
v

para cubrirlos, si se dejare de satisfacer
los en el plazo que se le designe, que
dando obligado á reponer la fianza en el 
término de ocho dias. En el caso de que 
el contratista faite al cumplimiento de 
esla obligación, se procederá contraed 
administrativamente por la via de apre
mio con arreglo á lo prescrito en el arl. 
11 de la ley de Contabilidad, sin que el 
interesado tonga derecho á reclamación 
ni protesta de ningún género, desesti
mándose cualquiera que intente para 
detener los indicados procedimientos, 
aun cuando pretexte falla de pago por 

.parte de la Hacienda, ú otra causa que 
crea disculpar su morosidad.

12 Si el contratista abandonase el 
servicio, se continuará por su cuenta en 
iguales términos que expresa la condi 
cion anterior, y so anunciará nueva su
basta á perjuicio del mismo, siendo de 
su cuenla salisfaccr el mayol1 costo que 
ocasionen los cajones que directamente 
adquiera la Administración, como tam
bién la diferencia de precios á que se 
contraten los que hubiere dejado de en
tregar hasta el completo del número quo 
se comprometió á facilitar; pero no po 
drá pedir abono alguno si los precios á

ó no las condiciones estipuladas en el 
contrato. -

9.a Una vez declarados admisibles

Ntimer) || 
’ de cajones. I

. ídlOO.

. 100
v.' -500 ¡ 

. 400 
. 400
. 1.000
■/' 50 
. 11650 
; 400
. 1,500

en la cali ficacion df?_. los cajones *, j 
declaren inadmisibles, ya sea por dJJ 
en la calidad de las maderas, JI 
construcción, escasez do medidas ót J I 
(¡uiera otra causa, podrá pedir al !■ 
ministrador de la Fábrica donde<1 
caso ocurriese la suspensión de la e¡¡. 
ga y su depósito en la misma, $j a 
localidad lo permite, ó en otro alimj 
exterior, acudiendo seguidamente 
la Dirección general de Estancad 
Loterías en solicitud de nuevo rccoi \ 
cimiento, que se verificará por los™ 
los que esla nombre, y cuya declara™ 
causará efectos decisivos. Si se cotí™ 
mase en lodo en el segundo reconociniltJ I 
la calificación hecha en el primal I 
pagará el contratista lodos cuanlosgj I 
tus se ocasionen por efecto de su recia® I 
cion. Cuando los cajones que se decía;- " 
inadmisibles en el segundo recontó* I 
miento lo sean en cantidad de uní 
ó más por luO de los que se desechara I 
en el primero, pagará también el co;' ¿ 
tralisla en totalidad los gastos que; | 
causen; pero si no llegare al 50 por lí 
el número de cajones que resulteniunlfl 
misibles en el segundo reconocimieit.
solo estará obligado el conlralisla ? I 
pagar la mitad de dichos gastos; sti 
estos exclusivamente de cuenta del 
Hacienda cuando en el expresado acl' 
resulten admisibles lodos los cajos 
que habían sido declarados defectuoso;

2'5. El interesado á quien soadjii-g 
dique el servicio que es objeto de es!, 
contrato se entenderá que renuncia lt| 
dos los fueros y privilegios que puedan 
favorecerle para los efectos del misml 
contrato. I

i 24. El rematante prestará una fian
za en metálico de 15.000 escudos, ó sil 

. equivalente en las clases de efectos ad-l 
misib’es para este objeto al tipo corriente 
obligando a demás al cumplimiento,ilt 
contrato lodos sus bienes, derechos y ac
ciones pi;e.s,entes y futuros. La expresad! 
fianza se impondrá en la Caja general' 
de Depósitos dentro de los ocho 16 
siguientes al en que se comuniqifeal 
interesado la aprobación del remate, 
Además (le este Depósito afianzará lam- 
bien con otro en especie, que consis
tirá ,en 7.000 cajones de pino distribui
dos entre, las Fábricas en la proporción 
siguiente.
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los cajones, quedará libre de toda res- contratista se ¡ aplicarán á cubrir esta 
responsabilidad, conforme, á lo prevenido 

; en el arl. 19 de la final instrucción de
ponsabilidad el contratista respecto de 
los que mereciesen esla calificación en 
el acto del reconocimiento; pero extraerá '■ de Setiembre de 1852 
en el acto de la localidad de la Fábrica I 
lodos aquellos que resulten inadmisibles, 

¡siendo de sn cuenta cuantos gastos pue
dan para ello originarse, y quedará 
obligado á reponerlos con otros que 
reunan las condiciones del contrato én 
el preciso término de los ocho días si
guientes al en que se verifique el reco
nocimiento.

10. Si por efecto délas alteraciones 
propias del consumo ó de. cualquiera 
reforma que se autorice en la elabora
ción, las Fábricas necesitasen invertir 
en algunas labores mayor número de 
cajones de los que para cada ana de
signa la condición 6.a, el contratista 
quedará obligado á entregar el mayor 
número que se le reclame, siempre que 
las dimensiones correspondan á alguna 
de las diferentes clases -qué figuran en 
dicha condición, sin que le quede dere
cho á reclamar aun cuando-el aumento 
recaiga en las labores que exigen las 
dimensiones mayores, y se reduzca por 
consiguiente el número de los cajones 
de menor tamaño que se le pidan.

11 Los Administradores de las 
Fábricas dispondrán que se construyan 
á perjuicio del contratista los cajones 
que este deje de entregar en los plazos 
en que debe facilitarlos, sin otra forma
lidad que la de dirigirle previo aviso 
por si quisiese intervenir los gastos que 
el servicio ocasione; pero si no quisiere 
hacer uso de está facultad, el servicio 
se efectuará Desde luego, y se le exigirá 
el pago de los gastos que se originen,lo -

contratista en la proporción que señalen 
los pedidos que la Dirección general le 
comunique, dentro de los 50 dias si
guientes á la fecha de cada pedido, ya 
sea por cuenta del número fijo de cajo
nes que se contratan, ó del máximun de 
que habla la condición 5.a; pero no po
drá el contratista exigir que las Fábricas 
le reciban todos los cajones comprendi
dos en cada pedido en el acto de tenerlos 
disponbles; sino que irá entregando á 
medida que los Jefes de aquellos esta
blecimientos necesiten utilizarlos, para 
lo cual le pasarán dichos Jefes una nota 
semanal autorizada que exprese cl nú
mero de cajones de cada clase que 
aproximadamente haya de entregar du
rante la semana inmediata por cuenta 
de las consignaciones que la Dirección 
les hubiese comunicado; sin embargo, 
tendrá derecho á que se le reciban en 
totalidad los correspondientes á cada 
pedido, dentro del tiempo á que se des
tinaren.

8.a Al entrógar los cajoifes el con
tratista en las Fábricas respectivas, se 
reconocerán por las personas que desig
ne. el Administrador, con asistencia del 
Contador de cada uno de dichos estable
cimientos, quienes declararán si reunen i que se adquieran íos cajones por su 

cuenta fuesen menores que el en que le 
hubiese sido adjudicado, el remato. La 
fianza y embargo de bienes bastantes al

■ ciones que el anterior, en perjuicio del 
primer remítanle, siendo tambieir de 
su cuenta satisfacer a! Estado los per
juicios que sufra por la demora del 
Servicio, quedando retenida la garantía 
de la subasta para cubrir esla responsa
bilidad; y si uo fuese suficiente dicha 
garantía, le serán secuestrados los bie 
nos necesarios al efecto, haciéndose el 
servicio por administración en perjuicio 
lambien del primer rematante, si en el 
segundo remate no se presentase pro 
posición admisible; todo con arreglo á 
lo proscrito en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

17. Los" pagos de las cantidades' 
que devengue el contratista se verifica 
rán por la Caja Central del Tesoro pú
blico, dentro de los 50 días siguientes á 
la fecha en que compléte la entrega de 
los cajones correspondientes á cada pe
dido, comprendiéndose previamente los 
créditos necesarios en las distribuciones 
mensuales de .fondos. . ,

18. Las  tabacos, luego 
qué hayán‘recibido eii totalidad los ca
jones que' comprenda cada consignación, 
expediiráh aclhs qué acrediten las eñlr-e- 
gas, expresando su importe al precio de 
contrata; estos (locumeijlos ha:i de quedar 
en poder del conlralisla para que funde 

‘ en ellos las reclamaciones de pago, re-

Fábricas.de

mil¡endose copias por aquellos estable- 
e¡míenlos á las Direcciones generales de 
Gontabilidad de la Hacienda pública y de 
Rentas. Estancadas y Lolenas.

19. El contratista reclamará cl pago 
de los créditos (¡uo deba percibir, pre
sentando originales y en relación á la : 
misina Dirección general de Rentas Es- i 
laucadas y Loterías las actas que á sti 
■favor hubiesen e,xpedido las Fábrica^ 
por el servicio respectivo á cada .cmsig- 
nacion.

20. Si por cualquier circunstancia sé 
demorasen los pagos ál Contratista dejan
do de cumplir lo Estipulado en lá condi
ción 17, tendrá derecho al abono de Un 
interés anual de 6 por 100, sienqne que

I los hubiese reclamado en la forma quo 
prescribe la condición anterior, El interés 
empezará á devengarse á los 50 (lias 
posteriores al último del plazo en que 
debieron realizárse los pagos, y cebará 
el día en que estos se efectúen, quedán- 
do-al contratista ¡a facultad de exigir la 
rescisión del contrato si los pagos sufrie
sen tres meses de demora y la cantidad 
que se le adeude' excediere de 50.000

I escudos.
' 21. El ccntralistá nombrará un re-
I presentante en la localidad fio cada Fá-; 
' brica para que verifique las entregas, 

asista á los reconocimientos, autoricé las 
actas y sé entiénda' con los Jefes de 
aqu líos establecimienlos en lodo cüánfo 
concierna al servicio que se contrata, 
participando estos nombramientos á ¡la 

¡- Dirección general de líenlas Estancadas 
i y Loterías con 10 (lias por lo menos de 

anticipación á la fecha en qué deba dar 
principio á las entregas.

22. Cuando el dánica ti ata considere 
que ha habido mala inteligencia o error

15. Será de cuenta del conlralisla 
el cierre y clavazón de los cajones á 
medida que las Fábricas envasen en 
ellos sus labores, debiendo emplear lau
to para esta operación cnanto para ar
marlos, púñlas de París del grueso y 
largo suficientes para la mayor seguri
dad del cajón.

14. No podrá el contratista recla
mar aumento del precio que se estipule 
en el contrato, ni indemnización, ni 
auxilios ni próroga del mismo, cuales
quiera qué sean las causas en que para 
ello se funde.

15. El conlralisla se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de asle servicio, 
cuando no se cqnfornie con las disposi
ciones administrativas que se acordaren, 
á lo-que se resuelva por la via conlen- 
cioso-administraliva.

16. El interesado á cuyo favor se 
adjudique el remate otorgará la corres- I 
pendiente escritura pública en el término ¡ 
de ocho dias, contados desde el en que 
se le comunique la aprobación de la 
subasta, siendo de su cuenta el pago de 
los gastos del otorgamiento y de las

. cuatro copias que ha de presentar en 
esla Dirección general. Si dejase de 
cumplir los requisitos indispensables 
para llenar dicha formalidad ó impidiere 
que esla tenga efecto en el término que 
se señala, quedará rescindido el contra
to, obligándosele al pago déla diferencia 
que haya entro el precio de su remate 
y el que se obtenga en el segundo que 
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surtido do dichos establecimientos, á , 
cuyo erecto le pasará oportunamente la 
Dirección general una nota expresiva de 
las clases de labor á que habrán de cor
responder los cajones destinados á de
pósito.

La fianza en metálico será devuelta al 
terminar el contrato en virtud de aviso 
que la Dirección pasará á la Caja gene
ral de Depósitos, si no resultare respon
sabilidad alguna contra el interesado; y 
da que consiste en especie, se aplicará á 
cubrir el importe de las últimas consig
naciones que se hagan á las Fábricas.

25. Si por efecto de la responsabi
lidad en que incurra el contratista fuese 
necesario hacer uso de la fianza, y no la 

[reponeen el término que señala la con
dición 11, se rescindirá el controlo á 

: perjuicio del mismo en la forma que ex- 
, presa la condición 12. *

26 La subasta se celebrará el día 4 
de Abril del presente año, á las dos de 
la tarde, en la Dirección genera! de ren
tas Estancadas y Loterías. Presidirá el 
acto el Director general, asociado del 
Subdirector del ramo y de uno de los 
Coasesores de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado de Ha
cienda de esta provincia,

27. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos con 50 dias 
de anticipación los correspondientes edic
tos en los sitios de costumbre, é inser
tándose los anuncios de la subasta en la, 
Gacela del Gobierno, en los Boletines 
oficiales de las provincias y en el Diario 
oficial de Avisos de esta corte.

28. En dicho dia 4 de Abril próxi
mo, desde la una y media á las dos de 
la larde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el órdeu de su presenta
ción. Para que el Pliego pueda admitirse 
ha de presentar previamente cada Imita
dor carta de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite haber entregado 
en la misma 6.000 escudos en metálico 
ó su equivalente á los tipos estableci
dos en la clase de valores admisibles 
para este objeto, cuyos documentos se 
devolverán en el acto á los interesados? 
reservando únicamente el que correspon
da al rematante hasta que otorgúela es
critura de fianza. También acreditará 
previamente con los documentos necesa
rios, si fuese español avecindado en la 
Península, que con seis meses de antici
pación á la fecha de la subasta paga una 
cuota de 1.000 rs. anuales por lo mónos 
de contribución territorial ó industrial.

sus bienes la proposición que hiciere el 
lidiador que por si no tenga la aptitud 
requerida.

29. Dadas las dos de la larde, 
quedará cerrada la admisión de pliegos, 
y se procederá acto continuo á la aper
tura de los que se hubieren recibido por 
el orden con que fueron presenta los, 
leyéndose en alta voz las proposiciones 
que contengan, y de las cuales tomará 
nota el actuario de la subasta.

50. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de Píen 
las Estancadas y Loterías el pliego cer
rado en que ha de constar el tipo de 
precio máximo que por cada cajón sa
tisfará la Hacienda y que servirá de 
base para la subasta, el cual se abrirá 
y publicará su contenido despues de 
abiertos los pliegos de las proposiciones 
hechas por los licitadores.

51. Se tendrán como no presentadas 
las proposiciones que excedan del tipo 
del Gobierno ó que su redacción no se 
encuentre exactamente conforme al for
mulario adjunto.

52. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hu
biese alguno que cubra ó mejore el de
signado como tipo por el Gobierno, se 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicie.

55. Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales de las que mejoren el 

; tipo del Gobierno, se admitirán ¿pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora en 
que terminará el acto; y en el caso de no 
dar resultado la licitación oral entre los 
autores de proposiciones ¡guales, se de
clarará el remáte á favor del que sus 
criba la primera de estas que se hubiere 
presentado,

Madrid 16 de Enero de 1.866,—Es
teban Martínez.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de , 
enterado del anuncio inserto en la Ga
cela de Madrid número....... , fecha

y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir en 
subasta pública la adjudicación del ser
vicio referente á entregar en las Fábri
cas de tabacos de la Península 690.000 
cajones do pino para el envase do sus 
labores desde 1,° de Julio del corriente 
año hasta 50 de Junio de 1869, se 

Si fuere extranjero ó español de las pro
vincias de Ultramar, presentará decla
ración en debida forma, suscrita por 
persona que reuna las circunstancias 
expresadas, en el caso de no tenerlas el 
mismo, quo so obligue á garantizar cott 

compromete á facilitar cada uno de 
dichos envases en las localidades de las 
respectivas Fábricas por el precio de 

escudos milésimas (por 
letra).

(Fecha y firma del interesado)
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Alcaldía constitucional de Puentedura.

de

Alcaldía constitucional de 
Villawde del Monte.

Alcaldía constitucional de 
Aforados de Moneo.

Para formar la Junla pericial de este 
distrito la rectificación del amillaramienlo 
que debe regir en el año Wonómico de 

Ayuntamiento constitucional de 
-■ Fuentelisendo.

la rectificación del amillaramienlo y 
reparto de la contribución de inmuebles 
en el año económico de 1866 á 1867, 
se hace preciso que todos los que hayan 
adquirido fincas sugelas al impuesto, 
presentarán sus relaciones con los docu
mentos de adquisición, sin los cuales 
no serán admitidas, en el plazo de quince 
dias, y pasados no se admitirán recla
maciones.

Moneo 25 de Febrero de 1866.= 
El Alcalde, Domingo Fernandez.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
¿ase para girar el repartimiento de la 
contribución territorial para el próximo 
año económico de 1866 á 67, se hace 
preciso que todos los propietarios que 
hayan tenido movimiento en la riqueza 
rústica, urbana ó pecuaria, presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el improrogable término de 15 dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, las relaciones de alta ó baja, adver
tidos de que estas alteraciones han de 
ser acreditadas con los documentos 
públicos que en su virtud se hubiesen 
otorgado, sin cuyo requisito la Junta se 
propone no atender ninguna reclamación.

Fuentelisendo y Febrero 21 de 1866. 
=EI Alcalde, Ignacio de Domingo.

Alcaldía constitucional de 
Retilla del Campo.

Con el fin do que la Junla pericial de 
este distrito pueda ocuparse en tiempo 
oportuno en la operación de la justifi
cación del amillaramienlo de riqueza del 
mismo, que hade servir de base para 
repartir el cupo y recargos de la con
tribución territorial para el año econó
mico de 1866 á 1867, se hace preciso 
que los contribuyentes que han tenido 
movimiento en sus riquezas ya por com
pras, ventas ó por otros conceptos, 
presenten sus respectivas relaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 20 dias, á contar desde el día 
a que corresponda el Boletín oficial en 
que se inserte este anuncio, en cuyo 
acto de presentación exhibirán los cor
respondientes documentos que acrediten 
el verdadero traslado de dominio, como 
se halla prevenido, sin cuyo requisito se 
tendrán por no presentados, lo mismo 
que si lo verificasen pasado el término 
señalado.

Re villa del Campo 24 de Febrero 
1866. =EI Alcalde, Casto Gómez.

Para que la Junla pericial de este 
Distrito municipal pueda dedicarse á la 
rectificación del amillaramienlo de la 
riqueza que ha de servir de base para 
la formación del repartimiento en el 
año económico de 1866 á 1867, lodo 
contribuyente que posea fincas rústicas y 
urbanas en osla jurisdicción presentará 
sus relaciones exactas en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el término de 15 
días, desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, pues pasado dicho 
término no se le admitirá reclamación 
alguna.

Puentedura y Febrero 25 de 1866.= 
El Alcalde, Francisco Barbera.

Alcaldía constitucional de
Cañizar de los Ajos.

Para que la Junla pericial de este ■ l*ara nuc *a Junta pericial de este 
distrito municipal pueda dedicarse á la Distrito pueda hacer como corresponde 
rectificación del amillaramienlo.de la ri
queza de inmuebles, cultivo y ganadería, 
qué ha de servir de base para formar 
el repartimiento de contribución que 
corresponda al mismo en el año econó
mico de 1866 á 1867. se hace preciso 
que todos los que posean fincas rústicas, 
urbanas y ganadería en esta jurisdicción, 
presenten las relaciones ó estadísticas 
de ellas en la Secretaria de este Ayunta
miento en todo lo que resta de este mes. 
hasta el 15 del próximo mes de Marzo, 
pues pasado sin verificarlo sufrirán los 
morosos el perjuicio que haya lugar.

Cañizar de los Ajos y Febrero 24 de 
1866.=EI Alcalde, Luis Pampliega.

Ayuntamiento constitucional 
de Caslrogeriz.

Para que pueda procederse á la recti
ficación del amillaramienlo que ha de 
servir de base para formar el reparti
miento de la contribución territorial de 
este distrito, correspondiente al año 
económico de 1866 á 1867, se pre- 
viebe á todos los contribuyentes que 
dentro del término de 15 dias presenten 
en la Secretaría de Ayuntamiento las 
relaciones de altas y bajas que hayan 
ocurrido en su riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, acompañando á ellas los 
documentos que lo acrediten, según se 
halla prevenido por circular deja Direc
ción general de Contribuciones de 16 de 
Abril de 1861, en inteligencia que de no 
verificarlo asi sufrirán los contribuyentes 
los perjuicios que haya lugar, practicán
dose las operaciones del repartimiento 
por los datos existentes.

Caslrogeriz 25 de Febrero de 1866. 
=El Alcalde, Mariano Diez.

1866 á 1867, sobre la riqueza impo
nible en la contribución territorial del 
expresado distrito, todo propietario que 
posea fincas rústicas, urbanas y pecua
rias, presentará á su Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín , 
oficial de la provincia, relación jurada J 
y duplicada de las fincas que posea en el ; 
término jurisdiccional dó| mismo, y los 
colonos las que lleven én arrendamiento, 
conforme al modelo que se fijará en los 
sitios de costumbre, pasado dicho plazo 
sin haber presentado las relaciones men
cionadas,será desestimada la reclamación 
de agravio, y considerado punible por 
ocultación y supeditado á la Real orden 
de 24 de Diciembre último.

Villaverde del Monte y Febrero 27 de 
1866.= El Alcalde, Marcos López.

Alcaldía constitucional de 
Pedrosa Rio Urbej.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de este pueblo en la rectificación del 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para la derrama del año económico de 
1866 á 1867, es indispensable que lodos 
los contribuyentes presenten á el Señor 
teniente Alcalde D. Domingo Rico, en 
término de quince dias despues de pu
blicatio este en el Boletín oficial de la 
provincia, el movimiento que cada uno 
haya tenido en su riqueza, pasados los 
cuales se girará aquel por el año actual

Pedrosa Riuurbel 26 de Febrero de 
1866.=EI Alcalde, José Marcos.

Alcaldía constitucional de Rriviesca.
Para que la Junta pericial de este dis

trito pueda dedicarse á la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza que ha 
dé servir de base para la formación dtl 
repai limienlo en el año económioo de 
1866 á 1867, los < onlnbuyentes que ha
yan tenido alteración en ella presentarán 
sus relaciones én la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 15 días, 
trascurridos los cuales no scráu oidas 
sus reclamaciones.

Briviesca 28 de Febrero de 1866.= 
El Alcalde, .Vicente del Val.

Alcaldía constitucional de Santa María 
del Campo.

Debiendo ocuparse la Junla pericial 
de este distrito en la rectificación del 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para la derrama del año económico de 
1860 á 1867, es indispensable que 
lodos los contribuyentes presenten á la 
misma en el término de 15 días, des 
pues de publicado este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, el movi
miento que cada uno haya tenido en su 
riqueza, pasados los cuales no se ad
mitirá reclamación alguna.

I Sacia María del Campo 28 de Febrero 
i de 1866.=El Alcalde, Ruperto Santos.

Anuncios particulares,

CHOCOLATEROS.
En la Fábrica de chocolates elaborad;

por el sistema á brazo, adoptado por;
antigua casa de Valdivielso, se admili
rán dos operarios que esten bien perfe., 
clonados en el arte, su edad de 22 á# 
años próximamente, á los que se pagar.
un jornal de 14 á 16 reales por-Um
elaborada, siendo de cuenta de la cas 
poner á disposición del operario cuanto 
útiles y aparatos les son propios.

También se admitirá otro sugelo par; 
ser instruido en dicho arle por cuenk. 
de la casa, con la ventaja de poder gil 
nar desde el primer día su correspon
diente jornal.

Para los pormenores que sean nece
sarios del que desee adquirir su coloca- 
cion, podrá dirigirse al dueño de la Fa
brica, D. Santiago Valdivielso, calle d; 
la Sombrerería núm. 5, en Burgos.

INTERESANTE Á LOS JUECES DE PAZ.

PEREZ HERMANOS, 
gravadores en toda, clase de 

sellos en bronce.
En vista de la Circular del último 

decreto, en que ordena que lodos los 
Juzgados de paz se provean de su cor
respondiente sello con el símbolo de las 
armas de la justicia, dichos gravadores 
ofrecen sellos con caja, tinta, y su es- 
plicacion para usarlos, por el módico 
precio de 50 reales.

Sellos de Parroquia, de Alcaldía, de 
Ayuntamiento y particulares, con caja, 
tinta y su esplicacion por 60 reales.

Timbres para sellar en seco, de 50 á 
120 reales uno.

Los pedidos se harán al Centro de 
suscriciones, librerería y encuadernación 
de D. Calislo Ávila, Plaza Mayor mi
nien) 41,4?o Burgos. 2—2

ANUNCIO INTERESANTE 
á los consumidores de fideos y demás 

pastas.

FÁBRICA DE FIDEOS Y CHOCOLATE, 
Tienda de comestibles,

de Esteran Conde, calle del Cid 
núm. 24, Burgos.

Habiendo montado nuevamente la an
tigua Fábrica de fideos de I). Evaristo 
Aparicio, que antes silaba en la Plaza 
Mayor núm. 62, el nuevo dueño tienda 
satisfacción de anunciar al público y á 
sus antiguos parroquianos y demás que 
se sirvan honrar su establecimiento, ve
rán grandes ventajas tanto en las clases 
de los fideos como en los precios tan 
arreglados, que son á 20 reales»arroba y 
á 8 cuartos libra.

Chocolates desde 30 cuartos hasta 14 
reales libra; y llevando de 6 librasen 
adelante se hace alguna rebaja superior 
en su precio.

Se hacen tareas de encargo según el 
gusto de quien lo encarga. 2—2

Imprenta de la Diputación Provincial.

amillaramienlo.de

